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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5499/2016 

Ciudad de México. a 31 de octubre de 2016 

C. ROBERTO RAFAEL CARRASCO BENÍTEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GASOLINERA Y SERVICIOS MAZATLÁN . S.A. DE C.V .. 

PRESENTE 

Asunto: Ampliación de Plazo 
Bitácora: 09/DGA0134/10/16 

Con referencia al escrito sin número. de fecha 2 7 de septiembre de 2O16, ingresado en la 
Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) el día 21 de octubre de mismo año y turnado a esta Dirección 
General de Gestión Comerc ial (DGGC) , por medio del cual el C. Roberto Rafael Carrasco 
Benítez en su carácter de Repre·sentante Legal de la empresa GASOLIN ERA Y SERVICIOS 
MAZATLÁN. S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado , solicitó la ampliación del plazo de 
vigencia de la Manifestación de Impacto Ambiental, para llevar a cabo la operación y 
mantenimiento del proyecto denominado "Operación y Mantenimiento de la Estación de 
Servicio ES-9830 (Gasol inera), Tipo Urbana" , en lo suces ivo el Proyecto. con ubicación en 
Avenida Delfín No . 61 O, Colonia Francisco Villa , Ciudad de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 
Estado de Si na loa; lo anterior, en cumplimiento con el artículo 2 8 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambienta l_ 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 
REGULADO , le informo lo siguiente 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal

Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanc ia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofi cio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5499/2016 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO se dedica al almacenamiento y distribución de Gas L P, por lo que sus 
ac tividade s corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta 
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inci so d) de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del 
Sector Hidrocarburos . 

11 Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 
y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11 1 Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado por la Secret aría de Desarrollo Social 
y Sustentable del Gobierno del Estado de Sinaloa, el cual resolvió autorizarlo de manera 
cond icio nada en M ateria de Impacto y Rie sgo Ambiental mediante oficio SDSS-DPA-
194 / 2008 de f echa 07 de agosto de 2008 (Autorización), con ubicación en Avenida 
De lfín No. 61 O, Colonia Francisco Villa, Ciudad de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, Estado 
de Sinaloa y una superficie de 7 31.00 m 2 , a favor de la empresa GASOLINERA Y SERVICIOS 
MAZA TLÁN, SA DE CV, otorgándole una vigencia de un año 

IV. Que el TERMINO Primero del oficio SDSS-DPA-194/2008 de fecha 07 de agosto de 2008 
indica lo siguiente 

" ... con una capacidad de almacenamiento de 80,000 /ts de combustible, distribuidos de la siguiente 
manera; un tanque de capacidad de 40,000 lts . para gasolina Magna, un tanque de 40,000 litros para 
Gasolina Premium; además de con tar con /as ins ta laciones siguientes cuarto de sucios, cuarto eléctrico, 
cuarto de máquinas, sunitarios, bodega de limpios, oficinas , sanitarios, área de tanques de 
almacenamiento, área de dispensarios, estacionamiento y áreas verdes ... " 

V Que mediante oficio SEDESHU-DNA-DIRA-097/2011 de fecha 11 de septiembre de 2011 la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Estado de Sinaloa determinó el cumplimiento 
de los términos y otorgó una nueva prórroga de dos años para que continúe dando 
cumplimiento a la Aut orización. 
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Agencia Nacional de Segu ridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión . Supervi sió n, Inspección y Vig ilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 5499/2016 

VI. Que mediante oficio SEDESHU-DNA-DIRA-246 /20 13 de fecha 11 de diciembre de 2013 la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Estado de Sinal oa oto rgó una prórroga de 3 
años para que continúe dando cumpl imiento a lo establec ido en la Autorización. 

VII. Que el Regulado solicitó mediante escrito sin número de fecha 2 7 de sept iem bre de 20 16 
e ingresado el 2 1 de octubre del mismo año a la AGENCIA, la ampliación de plazo por un 
periodo adic ional de 22 (veintidós) años adicionales a los autorizado s, para llevar a cabo la 
ope ración y mantenimiento del Proyecto . tomando como parámet ro la vida útil de los 
t anques de almacenamiento hasta cumplir 30 años co ntados a part ir de la fecha de la 
Autorización O 7 de agosto de 2 00 8 . Cabe señalar que el Regulado presentó la sol ici t ud 
de ampliación de pla zo en tiempo y forma 

VlllQue esta DGGC con sidera que la modificación solicitada del Proyecto por el Regulado , se 
refiere úni camente a la ampli ación de plazo pa ra llevar a cabo la operación y mantenim ient o 
del Proyecto en cuestión, sin que ello imp lique afectación alguna al contenido de la 
autor izació n emitida mediante el ofi cio SDSS-DPA-194 / 2008 de fecha 07 de agost o de 
20 08; por lo que se cumple con el su pu esto previsto por el artículo 28 fracc:: ión 11 del 
Reglam ento de la Ley General del Equ ilibrio Eco lógico y la Protección al Am biente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracc iones VIII y XI inc iso d), 4 , 
5 fracción XVIII, 7 fracción 1, de la Ley de la Agencia Naciona l de Segur idad Industr ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fr acción X y XIV, 28 fracción 11 y 30 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie nte, 16 fra cción X de la Ley 
Fed era l de Proced imiento Ad minist rativo; 5 inciso D) fracción VIII y 2 8 frac ción 11 del Reglamento 
de la Ley General del Equilib ri o Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
de Impacto Ambie ntal. 4 fracción XXVII, 18 fracciones 111 y XVIII y 3 7 fracción V del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de Pro tección al Medio Ambient e del 
Sector Hidrocarburo s, así como las demás disposicion es que resulten aplicabl es, est a Dirección 
General en ej ercicio de su s atribuciones 

• ~; 1 \ l' .: ··. \ 
~. t ':! \'' 

·' -1 lill--t' C.í 
ww1-1'.asea. !!ob.mx 

Página 3 de 11/ 
1~90 C'u,;an :k i\1o.To / 

, ,k • 

j 



SEMARNAT 
~I CJ(f i .\IZI:\ 11¡ 

.\H.Dlt) :\ \ll'ill.~ 11 

Y l\l-'C\.:RSll) :-..\ ! t>J:·\l I·) 

ASEA 
r\L::t'\i(I/\ Jt ')rCJU!·.ll)/\¡J, 

U'IERCl/1 Y . .;1v1fllENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 54 99/2016 

RES U EL V E: 

PRIMERO .- OTORGAR un plazo adicional por 22 (veintidós) años para la operación y 

mantenimient o del Proyecto considerando la vida útil de los tanques, contados a partir del día 

1 2 de dic iembre de 20 16 si empre y cuando la modificación solicitada no altera el contenido de 

la mi sma y cont inúe dando cumplimiento a la autorización otorgada mediante oficio SDSS-DPA-
194/2008 de fe cha 0 7 de agosto de 2008 emitida por la Secretaría de Desarrollo Social y 

Su stentable del Gob ierno del Est ado de Sinaloa . 

SEGUNDO.- En caso de que el Regulado pretenda la realización de obras y/o actividades 
adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para 
que det ermine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación 
ambient al vigente. 

Al térm ino de la vida úti l del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como la 
demolición de las construcc iones existentes, dejando el predio libre de re siduos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo po si ble, a las co ndiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para ta l ef ecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su val idación respectiva, y una vez avalado , deberá notificar que dará inicio a las 
acti vidad es correspondientes a dicho programa para que la Uni dad de Gestión, Supervisión, 
Inspecc ión y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final 
de abandono y rehabili t ación del sitio. 

TERCERO.- La mod ifi cación ot orgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes estableci dos en el oficio resolutivo oficio SDSS-DPA- 194/2008 de fecha 07 de 
agosto de 200 8, así como en los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación 
al Proyecto; est a modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego a la información técnica anexa al escrito 
.de ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en 
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Agencia Nacional de Segu ri dad Indust ria l y de 
Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervi sión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 5499/2016 

que incurre quien se conduzca fa lsamente de confo rm idad con lo dispuesto en la fracció n 11 del 
artículo 4 2 O Qua ter del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambien t al. 

QUINTO - Notificar al C. Roberto Rafael Carrasco Benítez, en su carácter de Representante 
Legal de la empresa GASOLINERA Y SERVICIOS MAZATLÁN, S.A. DE C.V., de la presente 
reso lución, de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Proced imient o Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL D I RECT~R GEN RAL 

~~ 
SE AREZ ROSAS 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía elect rónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Ejecutivo de la ASEA.- Presen te. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asun tos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Pa ra Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. - Para Conocimiento. 
Bitácora: 0 9/DGA013 4/10/16 
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